
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00819-00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER CARREÑO ROMERO 
 
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00093-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: LUIS CARLOS STAND RIOS 

 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00339-00 
DEMANDANTE: BIENES Y PROYECTOS INMOBILIARIOS 

S.A.S 
DEMANDADOS: FRANCY YURANY CERTUCHE ACOSTA, 

ERIKA TATIANA ESCARRAGA 
BETANCOURTH y JOSÉ WILSON PAEZ 
SÁNCHEZ 

 
Ejecutivo. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00366-00 
DEMANDANTE: BANCO BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: ANDRÉS GARCÍA GARZÓN 
 
Ejecutivo. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00432-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: YANETH CALDERÓN 
 
Ejecutivo. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00478-00 
DEMANDANTE: RETEK S.A.S. 
DEMANDADOS: SERVICIOS PETROLEROS Y DE 

INGENIERÍA DE COLOMBIA S.A.S., 
DIANA CARRILLO CAICEDO y JAVIER 
RANGEL RUÍZ 

 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00716-00 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: SANDRA PATRICIA COLMENARES 

SUÁREZ 
 
Ejecutivo. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00735-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADOS: FREDDY YESITH JAIMES PEDRAZA 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00767-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADOS: MARÍA DE JESUS GÓMEZ GALEANO 

 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00799-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADOS: DANIELA ANDREA ACOSTA GÁMEZ 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00995-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADOS: CARLOS ANDRES GUERRERO 

MONTALVO 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01035-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADOS: JOSE FERNEY SILVA RIORRECIO 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01101-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADOS: GILBERTO GIL GARCÍA 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01111-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADOS: MARIA GABRIELA ZUÑIGA DIAZ 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01113-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADOS: NOEL ANTONIO CAICEDO GUERRERO 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01136-00 
DEMANDANTE: FINCOMERCIO LTDA 
DEMANDADOS: ARTURO MARCOLINO GONZÁLEZ 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00616-00 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-

ADAMANTINE NPL cesionario de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS: SUSANA HELENA CAMPO INFANTE 
 
Ejecutivo. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00795-00 
DEMANDANTE: FINANSAR & CIA S.A.S. 
DEMANDADOS: EMIRO ANDRÉS DÍAZ GUAITERO 

 
 
Ejecutivo Singular. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00520-00 
DEMANDANTE: GLOBAL QUALITY MG S.A.S. 
DEMANDADOS: PERMACOS S.A.S. 

 
 
Ejecutivo. 
 
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).    
 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00791-00 
DEMANDANTE: JAIME WILLIAM SERNA VILLALBA Y 

JOSE MIGUEL VILLAMARIN VEGA 
DEMANDADO: JORGE ACOSTA BUENO 
 
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 20 del 12 de 

Mayo de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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